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3286 RESOLUC/ON de 18 de enero de 1991. de /a DirecCÍón
General de Trabajo. por la que se dispone la inscripción y
publicación del Convenio Colectivo de Conserras, Semicot!'
senas y Salazones de Pescados y .\.fariscos.

Visto el texto del Convenio Colectivo de Conservas, Semiconservas
y Salazones de Pescados y Mariscos, que fue suscrito con fecha 11 de
mayo de 1990, de una parte por la Unión de Conserveros, en
representación de las Empresas det sector, y de otra, por Comisiones
Obreras, Unión General de Trabajadores e INTG, en representación de
los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3. de la Ley 8/1980, de 10 de marzo. del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981. de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

.Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletin Oficial det Estado)~.

Madrid, 18 de enero de 1991.-EI Director general, Francisco José
González de Lena.

CONVENIO COLECTIVO PARA EL SECTOR DE CONSERVAS,
SEMICONSERVAS y SALAZONES DE PESCADOS

Y MARISCOS

Extensión

Artículo 1.0 Ambito juncional.-EI presente Convenio regula las
relaciones de trabajo entre las Empresas dedicadas a la elaboración de
conservas, semiconservas y salazones de pescados y mariscos, de estos
y otros componentes o de estos últimos. siempre que la actividad
principal sean las conservas y semiconservas. salazones de pescado y
mariscos ci tados.

Por tanto y a efectos aclaratorios, se consideran comprendidas en
este ámbito todas las industrias que con cualquier sistema de manipula
ción del pescado o mariscos sometan a éstos a labores de preparación
previa a la conservación y entendiéndose como tal las conservas
obtenidas por salazón. esterilización y secado.

Asimismo, quedarán comprendidas las actividades auxiliares, tales
como talleres de construcción de envases, talleres mecánicos, plantas de
tratamiento de residuos, etc., siempre que constituyan dependencia y
estén al servicio de la Empresa, respetando las mejoras económicas que
tengan establecidas.

Art. 2.° Ambito personaL-El Convenio induye a la totalidad del
personal ocupado por las cita"as Empresas, con exclusión del que se
enumera en el artículo 2.°, 1, a), del Estatuto de los Trabajadores.

Observaciones.-Vincula a los trabajadores que actúen en las indus
trias de conservas, semiconservas y salazones de pescado y similares. así
como en actividades auxiliares, tanto si realízan funciones técnicas o
administrativas como si su trabajo tiene carácter subalterno o se limita
a la aportación de su esfuerzo fisico y de atención, con las peculiaridades
que en cada caso se determinan,

Quedan excluidos los cargos de alta dirección y alto consejo en que
concurran las características y circunstancias señaladas en el artícu·
lo 1.° 1, a), del Estatuto de los Trabajadores. Sin embargo. el personal
técnico o administrativo que cumpla funciones pertenecientes a cual
quiera de las categorías profesionales que en este Convenio quedan
definidas y que con carácter temporal o sólo parcialmente asuman
funciones propias de dirección, no quedará excluido de la protección que
otorga a los encuadrados en la misma.

A.rt. 3.° Ambito territoriaL-Este Convenio se aplicará en todo el
territorio del Estado Español. Podrán adherirse aquellas provincias no
acogidas al mismo, previa solicitud a la Comisión Paritaria que al efccto
se constituya.

Art. 4.° Ambito temporaf.-EI presente Convenio tendrá vigencia a
partir de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado» y sus efectos
económicos se relrotraerán al primero de enero de 1990. La duración del
Convenio se estipula para un año. es decir. el período comprendido
entre el primero de enero al 31 de diciembre de 1990.

r\ los efectos del abono de los atrasos del presente Convenio. se
establece como período límite para el pago el de sesenta dias a contar
desde el dia 11 de mayo de 1990.

Para la denuncia del Convenio y posible prórroga. se estará a lo
dispuesto en el articulo 86 del Estatuto de los Trabajadores,

CAPITULO 11

CAPITULO PRIMERO

Organización del trabajo

Art. 5.° /niciatim en el sistema JI organi:ación del trabajo<-El
sistema de trabajo que debe emplearse se deja a la iniciativa de la

ORDEN de 18 de diciembre de 1990 por la que se autoriza
a dlutua Acáde1!les de Trabajo de Tarragona, Afutua de
Accidentes de Trabajo JI Enfermedades Profesionales de la
Seguridad Social. mif11frG 38)), para que proceda a la
absorción de ((Mutua Patronal Arrocera de Accientes de
Trabajo en la Agricultura, Mutua de accidentes de Trabajo
y Enfermedades Profesionúles de la Seguridad Social,
número 213».
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préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido. incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4.u del
Real Decreto 2696/1986.

Scgundo.-IguaJmcnte gozará de libertad de amortización, referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrro~bles. contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie· una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 17 de enero de 1991.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós,

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Visto el expediente incoado en virtud de documentación presentada
en solicitud de autorización para que «Mutua de Accidentes de Trabajo
de Tarragona, r't'tutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social, número 38~), con domicilio social
en Tarragona, calle Estanislao Figueres, número 23. absorba a «Mutua
Patronal Arrocera de Accidentes de Trabajo en la Agricultura. Mutua de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad
Social, numero 2l3», con domicilio social en Tortosa (Tarragona), calle
RosC'llón, numero 23; todo ello al amparo de lo dispuesto en el articu
lo 46. 2 del Reglamento General sob~ Cobboración en la GestÍón de
la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 150911976, de 21 de
mayo ((Boletin Oficial del Estado~) de 2 de julio), y

Teniendo en cuenta que. por cada una de las Entidades solicitantes,
se ha dado cumplimiento a los requisitos establecidos en el Reglamento
General antes citado. acompañando la solicitud de autorización de
absorción y la certificación de los acuerdos favorables a la misma
adoptados en las luntas generales extraordinarias celebradas para tal fin
los días 27 de octubre y 5 de noviembre de 1990.

Visto lo actuado. los preceptos legales citados y demás disposiciones
de gencnll aplicación.

Este Ministerio. en virtud de las facultades que le están conferidas,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Autorizar, con efectos de 1 de enero de 1991. la absorción
por «(Mutua de Accidentes de Trabajo de Tarragona. Mutua de acciden
tes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social,
nUlllL'ro 38», de (Mutua Patronal Arroct,.'m de Accidentes de Trabajo en
la Agricultura, Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social, numero 213». conservando la
primera su propia denominación, y causando baja la segunda en el
Registro de Entid¡¡des Autorizadas para Col¡¡borar en la Gestión de las
Contigcncias de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales,
sin que se abra. respecto de la misma, proceso liquidatorio,

Segundo.-La Mutua absorbente se subrogará en todos los derechos
y obligacíones dc la absorbida.

Tercero.-Autorizar el cambio de titularidad, a favor de la Enlidad
absorbente, de los depósitos constiluidos en concepto de fianza regla
mentaria por la Mutua absorbida, dcbiendo continuar dichos depósitos,
hasta tanto no se solicite su regularización, a disposición del Ministerio
de Trabajo y Sl.."guridad Social.

M'.ldrid, 18 de diciembre de 1990.

Hmos. Sres. Secretario general para la Seguridad Social, y DirL'ctor
general de Régimen Económico de la Seguridad Social.

,.
. '

:.-.

; ~.

.',.


